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Comité 70 HP INC 
Sant Cugat  

 

           El Comité de Empresa 70 ha tenido con la Dirección de la Empresa varias reuniones para tratar 

el tema del Incremento Legal 2021. A continuación os explicamos la situación por la cual hemos 
necesario tener estas reuniónes: 
            

➢ El actual Convenio Sectorial del Comercio-Metal que aplica a nuestra entidad está vigente hasta 
el 31 de marzo de 2021. 

➢ Los años de vigencia del actual Convenio son 2018/2019/2020 (Comercio-Metal que se aplica 
en la entidad 70 para el Incremento Legal). 

➢ A partir del 1 de abril 2021 los sindicatos mayoritarios y la Patronal negociararán todos los 
aspectos que recoge un Acuerdo Sectorial, entre ellos las tablas de incremento salarial de 2021 
(tablas salariales en la web). 

 

       Las consecuencias de los puntos antes comentados son: 
➢ No tendremos los valores del Incremento Legal y “Plus 4 años de antigüedad” entre otros, 

hasta no tener un nuevo Convenio Sectorial. 
➢ La Ley Laboral indica que las empresas no están obligadas a realizar ningún incremento legal 

hasta que los Convenios Sectoriales estén firmados y publicados en el B.O.E 
 

           Para evitar que durante el 2021 NO tengamos ningún Incremento Legal en 
nuestra entidad el Comité de Empresa ha propuesto: 
 

➢ Crear una mesa de seguimiento de las negociaciones del Convenio con la Dirección de la Empresa. 
➢ Cuando tengamos el porcentaje de Incremento legal aproximado para el nuevo Convenio 

Sectorial, acordar  para nuestra entidad una solución para que todas las personas de la Entidad 
70 tengan un Incremento Legal durante el año 2021, sin tener que esperar a la conclusión de las 
negociaciones del Convenio. 

 
       Hemos de comunicar que nuestras propuestas han sido escuchadas de una manera positiva por 
la Dirección de la Empresa, hecho que agradecemos. Como Comité de Empresa tenemos el objetivo 
que nadie se quede sin el Incremento Legal de 2021. 

 
    La importancia de que el Comité de Empresa 70 y la Dirección de la Empresa tengamos desde 

siempre el objetivo común de encontrar soluciones similares antes de que el Convenio Sectorial sea 
renovado queda reflejada en dos situaciones: 
 

➢ En el actual Convenio también tuvimos la misma situación y en verano de 2019 llegamos a un 
acuerdo para tener el incremento legal 2018/2019 ese mismo verano. 

➢ En la gran mayoría de empresas u otras entidades de HP con otros Convenios Sectoriales, 
solamente se hacen efectivos los incrementos legales cuando se renuevan los nuevos 
Convenios Sectoriales (aunque se tarden varios años). 

 
 
 

        
 
 
     

Lee tú nómina 

 
(texto sobreimpreso en datos 

trabajador/a y conceptos legales 

---------------------- 

Conceptos Salariales 
Convenio 

 
---------------------- 

Tablas Salariales 
Convenio 

 

https://comite70bcn.org/wp-content/uploads/files/Convenio%20Metal%20Madrid.pdf
https://comite70bcn.org/wp-content/uploads/files/Convenio%20Metal%20Madrid.pdf
https://comite70bcn.org/tablas-salariales/
https://comite70bcn.org/lee-tu-nomina/
https://comite70bcn.org/conceptos-salariales-de-convenio/
https://comite70bcn.org/tablas-salariales/
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Otros conceptos legales de la nómina a tener en cuenta estos meses: 
 

➢ Plus 4 años de Antiguedad: Nuestro convenio contempla una cantidad mensual para las 
personas que cumplen 4 años o múltiplos de antigüedad. Esta cantidad si se tiene que hacer 
efectiva a las personas que cumplan 4 años o múltiplos hasta el 31 de Marzo. 

➢ Complemento de Productividad: 1,5% mensual que continua vigente. 
 

   Contexto Convenio Sectorial: 
 

➢ Los Convenios Sectoriales son muy importantes al contemplar la gran mayoría de situaciones 
en nuestra relación laboral en la Empresa (sueldo, horas de trabajo anual, permisos, 
incrementos legales y otros conceptos de la nómina, categorías, etc), por esto es dificil su 
renovación y muy importante el apoyo de todos los trabajadores/as. 

• En nuestra entidad 70 tenemos Acuerdos de Empresa que mejoran el Convenio 
(ej: Vacaciones, 24 a 30 días, beneficios Conciliación Familiar, otros ...) 

➢ El actual Convenio se cerró en Mayo 19 (ver en Newsletter Mayo´19 los detalles del acuerdo). 
 

      En la web tenéis una Sección que informa sobre los conceptos legales de la 
nómina: 

➢ Leer tu nómina. (texto sobreimpreso en cada concepto legal y dato de nómina) 
➢ Presentación Conceptos Salariales de Convenio. 
➢ Tablas Salariales Convenio 2020 & 2021. 

 
 
 

Convenio Sectorial     
2018-2020 
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Convenio Colectivo

 
 

Web Comité 70 

 
     

Telegram Comité 70 

 

Canales de consultas 
laborales sobre 

CORONAVIRUS (CCOO) 

 
 

https://comite70bcn.org/newsletter-mayo-19/
https://comite70bcn.org/lee-tu-nomina/
https://comite70bcn.org/conceptos-salariales-de-convenio/
https://comite70bcn.org/tablas-salariales/
https://comite70bcn.org/convenio-sectorial/
https://industriamadrid.ccoo.es/noticia:374381--Publicado_en_el_BOCM_el_Convenio_de_Comercio_del_Metal
https://comite70bcn.org/
https://t.me/ccoo_70bcn_hp_inc
https://www.ccoo.cat/noticia/228863/nous-canals-de-consultes-laborals-sobre-el-coronavirus#.X2JT62jHyM9
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                     Comité HP INC  

              Sant Cugat - Entidad 70 
 

Francisco Quesada, Enric Murt, Xavier Ibáñez, Laura Tena, Eva Navarro, Iván Borrero, Rafael 
Boada, Eulalia del Campo, Oscar Fernández, Mariano Urso, Oriol Farré, Giacomo Gasparini, 
Jimmy Bontinck, Edfran Sánchez, Markus Koponen, David Ramos 

 

                                

 
 
 
 

 

        
 

                                  

      
 

 

 


